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PARTE OFICIAL. 

INISTEBIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
Y MEAS PUBLICAS. 

V 
Continúa el reglamento para la ejecución de 

plan de estudios ( i ) . 

] Art. 157» S i 4 pesar del segundo precepto 
<M gefe de la escuela insistiese el catedrático en 
su resistencia, podrá ser suspenso por el misino 
gefe, dando este cuenta al gobierno, que resol* 
verá lo conveniente, oyendo al consejo de ius-
truccion pública, si el casa íuese grave y mere
ciese la pena de separación, ó una suspensión 
que pase de dps meses. 

Árt.¡ 158, Para que la asistencia á cátedra de 
los profesores sea tan esacta como elige la ense
ñanza, se observarán los preceptos siguientes; 

i . d Durante el curso el catedrático solo po
drá cometer so faltas voluntarias; pero pop la 
obligación de avisarlo antes ai gefe para que 
este provea 4 la enseñanza. No les será licito a* 
loa profesores enviar sustitutos á so citedra, aun 

(i) Véanse nuestros números 3874, M S , 2W7, 

cuando den este encargo i Ies agregados; y s i a l 
guno de estos* sin mandato del rector, 6 del de» 
cano en caso urgente, isistiese á Una cátedra 
como sustituto, sufriré una multa equivalente 
é medio mes de su sueldo, sin perjuicio de que* 
das f ujeto al consejo de disciplina pase ta dáter* 
minacion que convenga. 

a.» Las faltas que pasen dé M y no llegon á 
3o se Castigarán con la pérdida del sueldo res* 
peclivo prorateándose el de todo d añoett d ias 

M i l duplo 
r 

pasando tas faltas de 5o, el gefe suspenderá al 
catedrático, dando cuenta al gobierno. r 

3.» Para (tetar cuenta de tas faltas tendrá el 
gefe un cuaderno especial donde las irá anotan-
do. Et conserge del establecimiento, Ud cuarto 
de hora después de haber dado la señalada para 
cada lección, entrará en la clase respectiva, y si 
no estuivereyael catotérico esplicando, lo par* 
ticipará inmediatarneSe al rector ó decano para 
que se despida k tos alumnos; en la inteligencia 
de que el menor descurtió, onaisfan>,4 disimuló 
en el cumplimiento de este obligación será para 
el conserge motivo de Castigo, desde la imposi
ción de una multe proporcionada, baste ta pér
dida del destina 

4-* Como les reglas anteriores se habrán de 
aplicar indistintamente ai catedréticc» sano y él 
enfermo, el que se batiere eu eete nitros* c*§6 
solicitaré del rector ó director la prdr^g* nece-



"^•rWfp^tfe poctrn CUUVTUTI iwjHjfr otros tioce ufas 
mas para próroga mayor habrá de ácudirse al 
gobierno que resolverá con presencia de los d a v 
curoentos justificativos é informe del gefe de la 
escuela. El catedrático á quien se negare.dicha 
próroga» y continuase faltando á cátedra incur 
rirá *ie hecho y de (derecho en tollas las penas 
anteriormente referidas. • 

5 . ° A l fin de cada mes comunicará el gefe 
del establecimiento á ls oficina doude corres-, 
ponda uota de las multas en que hubiere incur
rido el catedrático, p a r a que a l cobrar su haber 
se hagan los descuentos consiguientes. Estos 
descuentos se entregaran eu la caja del estable
cimiento donde se custodien los productos de 
exámenes, para que acreciéndolos se repartan 
juntamente con ellos, entre quienes tengan de« 
recbo á percibirlo. 

Att. 159. Ningún catedrático podrá ausen
tarse ni uu*solo día del puntó de su residencia 

W ^ 8 l f T l l á « p H g r ~ ^ f e eíí.bfccimleéfS.-' 
Art. 160. Con el fin de que las licencias no 

daiVo á la enseñanza ó perjudiquen demasiado 
á los fondos de instrucción publica no se eonce* 
d e r á n á la vez á mas de dos catedráticos , reern. 
plazaodolos los agregados, á no ser en casos que 
hagafl irremediable la miración de esta regla. ¡ 

„ A t t v i ^ i . Todo el mes de junio y ta primera 
quincena de juKo se emplearán en los exámenes 

>y egereicios para grados. Desde el í&dfc julio se 
suspenderá /todo acto hasta el i5 de setiembre 
y durante este tiempo podrán- los catedráticos 
ausentarse sin previa licencia; pero dando CODO* 
cimiento al gefe del mismo del punto donde se 
trasladen, y d e b i e n d o presentarse oportunamen
te p a r a d i c h o dia .i5-.de setiembre. 

A r t . 1 tía. . Cuando sin la competente licencia 
fi l ie un profesor dos meses á su cátedra* se en
tenderá h a b e r renunciado su plaza, la cual se 
ciara p o r v a c a n t e , avisándolo inmediatamente á 
la dirección general,el gefe del establecimiento. 
. Art. i63- Incurre eLcatedrático en falta con 

respecto á su conduela la cátedra; 
i.° Por Jas doctrinas que vierta eu sus espli

caciones. En esíps casos el gefe de la escuela de
berá averiguar esacumente cuáles sean .dichas 
doctrinas: si fuesen meramente científicas, las 
hará calificar por el claustro de la facultad; res
pectiva, amonestando al profesor para que cor
rija sus yerros en caso de calificación contraria; 
pero si dichas doctrinas fueren subversivas ó 
contrarias á los. dogmas de la religión, el gefe 
data cuenta al gobierno para la resolución con* 
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Temió enTrVranfo^isj^mTer i Yp ro * 
fesor d e acuerdo con et consejo de disciplina. 
I g u a l m e n t e dará cuenta el gefe al gobierno 
cuando los errores científicos sean (ales y tan 

¿repetidos, ó l a enstf ianza que dé si catedrático 
t*jft$$casa ó i m p e r f e c t a q u e b a j a lugar a tornar 
MlW» provi<léno¡a. 

Por tolerancia en punto á ra asistencia 7 
disciplina escolástica »e ¡«-alumnos. Si el pro
fesor no apunta las faltas de estos , si no coriige 
sv» desórdenes 11 omite el dar parte de ellos, el 
gefe, en casos leves, deberá amonestarle; pero si 
el eseeso llega hasta el punto de suponer asís* 
tencia en el alumno durante mas de i 5 días, 
constando por otra parte que h.i faltado á la 
clase, ó los desórdenes en el aula fueren conti
nuados sin oponer el conveniente remedio, se 
llevará el asunto al consejo de disciplina, ó se 
dará parte al gobierno, según la gravedad del 
caso, para que se le imponga la multa ó la pena 
cíe suspensión correspondiente á Ta falta. 

3.° Por no guardar en su persona el decoro 
y la decencia conveniente. El catedrático, siendo 
eclesiástico, deberá concurrir á laclase con su 
traje propio, y los demás con el que por decreto 
especial designe el gobierno. 

f l Art. 1^4. Si np bastare ¿a autoridad del gefe 
á mantener la debida armonía entre los cátedra* 
ticos, y alguno de estos se propasase á injurias 
y ofensas respecto de otro, profesor, ^ a o a i i c t ^ 
ráu estos escesos al (alio del consejo de discipli
na, con facultad para imponer una multa de 5oo 
á 1000 rs., y eu caso de reincidencia, la suspen
sión temporal del destino, dándose parte al go
bierno para ulteriores resoluciones. 

Art. 165. Ningún catedrático de estableci
miento público podrá tener en su casa ó fuera 
de ella, por sí ni por persona de su familia, cía* 
se de repaso de las asignatura? que se enseñen 
en dicho establecimiento. E l que contraviniere á 
esta disposición será destituido de su cátedra, 
previo espediente gubernativo: únicamente en 
casos escepciooales podrá el gefe de la escuela 
autorizará un catedrático para que ensena pr¡«% 
vadamente a alumnos determinados, debiendo 
ser este permiso individual para cada alumno. 

La prohibición impuesta en .este articulo se 
entiende solo respecto de los cursantes matncu* 
lado* en el establecimiento; pero no con las per* 
sonss que no se bailaren en este caso, á quienes 
podrá el profesor dar lecciones sin impedimento 
alguno. ^ . : « r . •*. / Í 

Art. 166. Tampoco podrá n iogun catedráti-

http://i5-.de


> I 

I Ütslufii !L££Í»tLhÍ _«0^$¡* .|S5 '1 ' fíl) í;J.*»'̂ iĵ ír -co de est ablecimieuto público, que CUS 
mismo tiempo en colegio privado , ser juez en 
!< s exámenes de tos alumnos qué procedan de 
dicho colegio ni oV otro ¿IgnnO situado en (la ¡ 

•' m i ma población, tu ainS estar presente á ellos. 
Art. 167 P a r a que un catedrático pueda en- j 

señai ei colegio privado, deberá obtener auto-
rizacion del gobierno, que solo la concederá, 
cuando m a s para dos establecimientos. 1 , 

(Se continuará.) i 

Comisaria de guerra de los suministros hechos 
por los pueblos de la provincia de Madrid. 

Relaciones de los pueblos de esta provincia que 
deben recibir del consejo provincial el importe de los 
suministros que se espresan i continuación y canti
dad que á cada uno corresponde. in ' *:-r r ÍÍ* 

Pan jr pienso del tercer trimestre de 1847. 

Rs. Mrs. 4 1 

•svtm rJ B3| • <! 0*1 
Alarcon. • 
Aravaca. • 
Algete. 
Aran juez. . 
Alcobeodas. 
Arganda. • 

i;tii( \li / 

i 83 20 
72o3 26 

266 4 
23092 5 

i3 '# 18 

Aldea del Fresno. \ - 34o 4 
Barajas. . . . . . 72 21 

^ ! Buitrago. . é - v p 733o * 3 
Becerri i . • • .11891 26 

Bustarviejo. . • • 
I i 

4̂ 6 
Collado Vil lalva. . . . . . M l m 2347 
Cabanillas de la Sierra. i 3 i a 
C¡em pozuelos. 
Cara baña. • 
Carabanchel bajo* 
Canil lejas. 
Carabanchel alto. 
Cerceda. . . 
Chinchón. • 
Colmenar Viejo. 
Chapinería. • 
E l Molar. . 
£1 Prado. . 

Fuencarral. \ • • 
Galapagar. 
Guadarrama. 

Hortal 

>6 
1 

tí 
26 

..u 

6062 
25 

i 3 a 3 
1002 

9^7 
352 

i 43o 

737 
3655 
5356 26 

3o 1 26 
4 i 3 6 

79* 
17643 

1 
22 

*9 
3 

29 
28 

*7 

r, r a 12 
7 

26 

, , ' * • • 972 

L a * R o m . . . . . i 7 6 3 5 
L a Cabrera. . . . . 63g 

f 
24 
18 

O»! Vr 
• • • 

I 
Loxoya . . 
Móstoles. • « 
Morata. . . 
Miradores. 
Majadahonda. . 
Navalcarnero. 
Navacerrada. • . 
Perales de Tajuna. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Pinto. 

; Pedrttuelá . . • . . 

ftoblegordo, • . • . . 
&|Martin óe Valdeigle-

* 1 SIS*. , (1*1 • • • f • .* -
Somosíerra. . . . . 
S. Agustín. . • . • • 
S. Lorenzo. . . . . 
S Sebastian de losJReyes. 
S Fernando.'. • 1 . 
Santorcas. • . . • 
Talamanca. • • • • 
Torrejon de Ardoz. • « 
Torrelaguna. • • • • 

.< fe KttifeV 

426 
925 18 • 
6 5 9 iS 

'**9 9 
908 t% 

4 
10 
i 3 
2* 

3g93 

i I3J 

1234 
¿48 3i 

465i 17 
289 3o 

' 49 2̂ 
5 7 17 

I I 
-i T- * Tí 

7 
1 

i323 
* «. 

S 5 i 
455 

1001 7 
2838 1 

391 6 
916 

. . . . 

1492 
5228 
»9?3 
53o 1 
«187 
4«4i 
454o 
tSi6 

»o 
»7 
26 
28 
16 
11 

• 

6 
tí 

Torrelodones. • • • . 
Villaverde. 
Vallecas 
Valdemoro. 
Villarejo de Salvanés. . 
Vícálvaro. 
Valdetorres. 

ToiaL . . i6j .$99 g 

Utensilio de los tres primeros trimestres de 1847. 

• • • 
• • . • 

96 » 
4o8 18 

.0 >¡iiU*j ».n\»i' 
Alcorcon. • • • 
Argánoau • . . . 
Aravaca. • . . • 
Buitrago. . . . . 
Carabanchel alta 
Carabanchel bajo. 
CUmposuelosa 
Canillejas. 

* • • 
. . . 

,33 
21 

Us 
32 

205 
«99 
68 

'9 
3o 
28 
2. 
18 
20 
i 

22 

1 #. 4# 

I . r * 

Fueot idueSa. » • 
Fuencarral. . • . • 
Getafe. 

!Í1V OStlO 
. . . * 
: ríipsiüiirí 

6 1 
64 29 
12 |3 

Hortaleza. . . ' . " . ^™%^f°*X 
Loxoyueia. . . . . 23 % 0 

Navalcarnera . . . .8 J 

Perales de Tajuna. v ' -y v / l g 

I Pozuelo del Rey. . . . • 12 2 

V a Idemora . . . . 56 
Villaverde. . . . . i3o 



Valleras. 
j 

T o t a l . 1029 

6 1 

i 5 
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Madrid 23 de diciembre de 1847.—Agustín de 

o t 
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Olfacción general de obras públicas. 

^ a ^dirección general ha seKaladó el A 19 de 
enero.próximo,, á las'doce de su mañana, en el piso 
segundo del loca! que ocupa el mía isleño de comer-
cío, instrucción y obras públicas y en l a provincia 
de Sevilla ante el señor gefe político para el según* 
do remate del arriendo del portazgo dé Saotiponce 
por el tiempo de dos anos y la cantidad menor ad-
misibte de 80,3 5o reales en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político, 

Madrid 19 de diciembre de 1847.-—G. Olera 

7t ep>i l . . . 

&c £$p* . . . ». 
Esta dirección general ba señalado el día i 5 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el 
piso segundo del local que ocupa el ministerio de co
merció, instrucción y obras públicas y en lá provincia 
de Cádiz ante él señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de la Victoria, situa
do eu la carretera de Madrid a Cádiz, por el tiem
po de dos anos y la cantidad menor admisible de 
68160 reales en cada una 

X a s condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno política 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 ^ 7 . — 6 . Otero. 

A. m rosi 

O r • » 

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID. 

Rifa de alhajas. 
eC í . . . . .•,*ij**é • f flf*w' 

En el sorteo verificado en el dia de boy, de la r i 
fa de alhajas de la inclusa de ésta corte, han salido 
agraciado* los números siguientes: ., 

^ • tt , . - i 
Primer premio, n u m . . . . . . . 2 i 3 y 
Segundo id * núm. . . . . . . . . 1 i a¿5 
Tercero id* núm. • •.«.•»'••;• • « 19111 

Le que se pone eo tonoriasifiiie dd púbb'oo á fio 
Oír» 

1 
m 1*7 

s J I ¡ 7 

de^ue lot tenedoras de los billetes a' quienes haya to
cado la. suerte* se presenten á recoger ,ius, respectivos 
premios en la depositaría central de beneficencia que 
se halla en la casa calle de Atocha, núm* 7 4. Madrid 
3 i de diciembre de. #847-—J<*é María de Gara-
raeudi.—J. José de Aróstegui. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n la villa de Paracuellos de Jarama, previa la 
competente autorización7del Excmo. señor gefe políti
co de esta provincia se subastan Isa lenas de un ar 
bolado de combustible sito en las márgenes del rio 
de aquel nombre perteneciente á loa propios de dicha 
villa tasadas en cantidad de 2,800 rs., y está señala
do para su remate el dia 7 del corriente, de once & 
doce de su mañana, en la casa consistorial de la 
misma, en donde se tendrá de manifiesto el pliego de 
condiciones de subasta y hasta dicho día en la secret
aría de su ayuntamiento. 

3 . t o s ? ? . . . . . s *>svs iA 

yi i» 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
i 1 ¿1 abosjfc * 

Domingo 2 de enero de i8aj8. »A 

Han ingresado en estedia 51,193 rs. m deposi
tados por 864 individuos, de los cuales los 35 han 
sido nuevos imponentes. * 

Se han devuelto 22,779 rs., 20 maravedises, i 
solicitud de 21 íntercrados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

M E R C A D O . 

Madrid a de enero. 

1 1 

Trigo de 66 á 6 5 rs. v a fanega. 
Cebadaá34¡d. id. \ # 

Aceite de 62 á .64 ra. arroba 
Id. filtrado á 6 6 ¡d. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 

m, • 1 * . 


